
Consejo   Nacional   de  Evaluación
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Ficha de Monitoreo 2022-2023
Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la
Población sin Seguridad Social Laboral
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Análisis de Resultados Evolución de la Cobertura Presupuesto Ejercido*
Año

Presupuesto
del programa

(MDP) (1)

Presupuesto
del Ramo
(MDP) (2)

   (1)
= –––
   (2)

¿Cómo mide sus resultados? Vinculación con el PND y
Programas derivados

Análisis de la Cobertura y Presupuesto

Definición de la
Población Objetivo

Cobertura

Entidades atendidas

Localidades atendidas

Municipios atendidos

Hombres atendidos Mujeres atendidas

Grupos Históricamente
Discriminados

Cuantificación de poblaciones

Unidad de Medida (PA)

Población Potencial (PP)

Población Objetivo (PO)

Población Atendida (PA)

PA/PO

Secretaría de Salud

32

ND

ND

NA NA

Más de uno

Valor 2022

Entidades Federativas

32

32

32

100.00 %

2019

2020

2021

2022

4,565.13 118,184.76 3.86 %

97,997.62 146,604.28 66.84 %

89,449.45 154,131.98 58.03 %

79,895.57 149,118.27 53.58 %

Aplicación de los apoyos otorgados a las Entidades Federativas para la
prestación de servicios de salud a la población sin seguridad social laboral.

Cumplimiento en las transferencias de recursos presupuestales
calendarizados para atención a la salud y medicamentos gratuitos para la

Frecuencia:
Año base:
Meta:
Valor:

Semestral
2020
90.00%
60.14%

Frecuencia:
Año base:
Meta:
Valor:

Trimestral
2020
100.00%
100.00%

Meta 2022
Avance

Meta 2022
Avance

El objetivo del Programa es contribuir al bienestar social e igualdad mediante la disminución de las brechas de desigualdad en salud originada por la
condición laboral de las personas, a través de dos vertientes 1) Prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados
a las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que contribuye solidariamente de
forma anual  con  las  entidades  federativas  en  el  financiamiento  para  la  prestación  gratuita  de  servicios  de  salud,  medicamentos  y  demás insumos
asociados  a  las  personas  sin  seguridad  social.  2)  Fortalecimiento  del  acceso  efectivo  y  la  continuidad  en  la  prestación  de  servicios  de  salud  a  la
población sin seguridad social en condiciones de alta o muy alta marginación, que busca a través de la entrega anual de subsidios por medio de los
instrumentos jurídicos que se celebren con las entidades federativas, incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de
salud, que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a la seguridad social laboral.

Se establecen como las 32 Entidades Federativas dado que son las que reciben el recurso para la ejecución del programa las cuales, a su vez,
determinan las áreas de enfoque a través de los Establecimientos de Salud en apego a los Criterios de Operación y de elegibilidad.

El  Programa  desde  su  creación  se  ha  enfocado  en  las  32  entidades  federativas,  para  que  el
Instituto de Salud para el Bienestar distribuya el importe de los recursos federales asignados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, de acuerdo con lo señalado
en  el  artículo  77  bis  17  de  la  Ley  General  de  Salud,  y  de  conformidad  con  los  Criterios  de
Operación para el ejercicio fiscal 2022. El presupuesto del Programa ha presentado disminuciones
importantes  en  los  tres  años  de  operación  (entre  9  y  10%),  cinco  entidades  concentran  un  poco
más de 45% del presupuesto: Estado de México (15.7%), Puebla (7.9%), Veracruz (7.6%), Chiapas
(7.2%)  y  Guanajuato  (7%),  las  entidades  que  menos  recursos  recibieron  fueron:  Colima,  Baja
California Sur, Aguascalientes, Nayarit y Campeche, con menos de uno por ciento cada una y en
conjunto 2.67% del presupuesto total.

El  programa  no  cuenta  con  evaluaciones  de
impacto. Se ha evaluado a través de tres Fichas de
Monitoreo  y  Evaluación  (FMyE)  en  las  que  se
valoraron  los  ejercicios  2019,  2020  y  2021.  Los
aspectos  relevantes  considerados  fueron  la
elaboración  del  diagnóstico  y  actualización  de  los
indicadores  considerando  la  metodología  del
Marco Lógico y la instrumentación de mecanismos
que permita  contar  con información oportuna para
mejoras  en el  Programa.  Los  resultados se  miden
a través de un indicador de Fin,  uno de Propósito,
dos  de  componente  y  tres  de  actividad.  El
indicador  de  Fin,  “Aplicación  de  los  apoyos
otorgados  a  las  entidades  federativas  para  la
prestación de servicios de salud a la población sin
seguridad  social”,  se  observa  que  presenta  un
avance  de  60.14%,  respecto  a  su  meta
programada era de 90%. El indicador de Propósito
“Cumplimiento  en  las  transferencias  de  recursos
presupuestales  calendarizados  para  atención  a  la
salud  y  medicamentos  gratuitos  para  la  población
sin  Seguridad  social  Laboral”  reporta  100%  de
cumplimiento. El resto de indicadores de la MIR, se
relacionan  con  la  comprobación  de  recursos
financieros,  no  se  presentan  indicadores  de
resultados.  (IT22,  MIR22,  OTR22)

El programa se alinea a los Objetivos prioritarios
1  y  3  del  Programa  Sectorial  de  Salud  2020-
2024,  ya  que  contribuye  al  bienestar  social  e
igualdad mediante la disminución de las brechas
de  desigualdad  en  salud  originada  por  la
condición laboral de las personas, buscando que
la  población  sin  seguridad  social  tenga  acceso
efectivo a los servicios de salud y medicamentos
gratuitos,  mediante  el  subsidio  a  las  entidades
federativas,  destinados  a  la  operación  de  las
unidades  médicas,  compra  de  medicamentos,
pago  de  personal,  atención  de  enfermedades
consideradas  como  Gastos  Catastróficos  y  el
financiamiento  de  proyectos  de  infraestructura
física  (obra  y  equipo)  en  materia  de  salud.

* Valores a precios constantes promedio de 2018, actualizados con el Índice Nacional de Precios al
Consumidor (INPC) MDP: Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público  Clave Presupuestaria U013

Año de inicio del programa 2019
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1.(O)  El  Programa  instrumenta  una  de  las  prioridades  en  política
pública en salud que es el acceso efectivo a los servicios de salud de
la  población  sin  seguridad  social.  2.(F)  El  Programa  cuenta  con
criterios  de  operación,  que  permiten  conocer  los  elementos  a
considerar  en  la  asignación  de  presupuesto  a  las  entidades
federativas.  3.(D)  Los  indicadores  de  la  MIR  están  enfocados  a  la
comprobación  de  transferencias,  no  son  indicadores  de  resultado.

1.(A)  Cambios  en  el  enfoque  de  la  política  pública  en  salud.  2.(A)
Extinción de la Unidad Responsable del Programa. 3.(A) Disminución
del  presupuesto  del  Programa  en  lo  últimos  3  años.  4.(D)  La  MIR
presenta áreas de oportunidad en su lógica vertical. 5.(D) Los medios
de  verificación  de  los  indicadores  de  la  MIR,  no  son  públicos  y  de
acceso  libre.  6.(D)  Los  ASM  que  se  comprometieron  en  años
anteriores, no han sido atendidos. 7.(D) El Programa propuso realizar
una evaluación en materia de diseño en 2022 y no se ha realizado, la
cual les proporcionará información para realizar mejoras para el logro
de sus  objetivos.  8.(D)  No cuenta  con mecanismos de Participación
social.

Recomendaciones

1.Se  sugiere  dar  cumplimiento  al  plan  de  trabajo  sobre  los  ASM
comprometidos  y  que  todavía  se  encuentran  pendientes.  2.Se  sugiere
establecer mecanismos de participación social que retroalimente al Programa
para realizar mejoras en su operación.

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) que el programa realiza derivado de las evaluaciones

Avance en los ASM comprometidos en años
anteriores (concluidos y en desarrollo) Avance en los ASM comprometidos en 2023

1.Elaboración  de  plan  de  trabajo,  para  el  cumplimiento  de  ASM  pendientes
(0%).  2.Elaboración de diagnóstico  del  Pp U013 (35.71%).  3.Mejorar  la  lógica
vertical  de  la  MIR  (0%).  4.Elaboración  de  TdR  para  realizar  la  Evaluación  en
materia  de  diseño  del  Pp  U013  (95%).  5.Alineación  al  Programa  Sectorial  de
Salud  del  Pp  U013  (32%).

El programa no comprometió ASM en el 2023

Coordinación Interinstitucional Participación Social
El programa no participa en alguna estrategia de coordinación interinstitucional. El programa no cuenta con mecanismos de Participación Social.

Datos de Contacto
Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)
Nombre: Juan Antonio Ferrer Águilar
Teléfono: 5550903600 ext.57224
Email: juan.ferrer@insabi.gob.mx

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)
Nombre: Ibelcar Molina Mandujano
Teléfono: 5550621600 Ext 52694
Email: ibelcar.molina@salud.gob.mx

Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Zahí Martínez Treviño azmartinez@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

ND - No Disponible               NA - No Aplica  Clave Presupuestaria U013


